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Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 26 de octubre de 1998.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 27 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Coopera-
ción Económica, por la que se hace pública la sub-
vención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-

dad de Andalucía, y el Decreto 287/1995 del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de diciembre de 1995,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención concedida a la empresa que en el Anexo se indica
y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para su ins-
talación en la ZAE del Campo de Gibraltar.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B, apli-
cación económica 776.

Sevilla, 27 de octubre de 1998.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. Expte.: CA/101.
Empresa: Valderrama, S.A.
Localización: San Roque.
Inversión: 242.942.000.
Subvención: 12.147.100.
Empleo:

Fijo: 0.
Event.: 0.
Mant.: 38.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Coopera-
ción Económica, por la que se hacen públicas las sub-
venciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y el Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, de 20 de diciembre de 1994, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a las subvenciones
concedidas a las empresas que en el Anexo se indican y en
las cuantías que en el mismo se relacionan, para su instalación
en la ZAE del Noroeste y Sur de la provincia de Jaén.

El abono de las subvenciones a que den lugar las Reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 de «Trabajo e Industria», programa 6.7.B,
aplicación económica 776.

Sevilla, 28 de octubre de 1998.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.
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RESOLUCION de 28 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Cooperativas, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden
de 30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Sevilla, 28 de octubre de 1998.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 29 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se hace pública la firma del Convenio de Cola-
boración que se indica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública y el artículo 18.2 de
la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, esta Dirección
General ha resuelto dar publicidad al Convenio de Colaboración
de fecha 26 de octubre de 1998, firmado entre la Consejería
de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, el Ayun-
tamiento de Macael en Almería y la Asociación Provincial de
Empresarios del Mármol, para la financiación del desarrollo
y aplicación del Plan Director de la Sierra de Macael en 1998.

Expediente número: 1998/202628.
Importe: 47.000.000 de ptas.

Sevilla, 29 de octubre de 1998.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.


